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LEY 43 DE 198B 
(septiembre 19) 

por la cual la Nación se asocia a l 70 aniver-

sario de la muerte del General Rafae l Uribe 

Uribe, se r inde tr ibuto de admiración a su 
memoria y se dictan otras disposiciones. 

E l Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 La Nación se asocia a l setenta 
(70) aniversario de la muer te del Genera l y 
doctor Ra fae l Uribe Uribe, acaecida el 16 de 
octubre de 1914, en la ciudad de Bogotá. Se 
r inde tr ibuto de admiración a su memoria y 
se atiende a unas obras de beneficio común. 

Artículo 29 Como homenaje especial a l G e -
neral Rafae l Uribe Uribe y en desarrollo de 
los numerales 17 y 20, artículo 76, en con-
cordancia con el articulo 79 de la Constitución 
Nacional, el Gobierno Nacional queda autor i -
zado para destinar una part ida de su presu-
puesto con el f in de adquirir les predios, E l 
Pa lmar en Valparaíso, E l Cairno en Tu luá y 
Gualanday en Fredonia, o lo que de ellos fue-
re necesario, para declararlos monumentos 
nacionales y para fundar y poner en funcio-
namiento museos y escuelas de artes, oficios 
e investigación en los mencionados predios o 
sus inmediaciones. 

Art ículo 39 El Gobierno Nacional queda 
facultado para hacer los traslados presupués-
tales y abrir los créditos necesarios para la 
ejecución de estas obras. 

Artículo 49 Esta Ley rige a part i r de su 
sanción. 

Dada en Bogotá D. E., a los . . . del mes de 
. . . de mi l novecientos ochenta y seis (1986). 

E l Presidente del honorable Senado de la 
República, 

H U M B E R T O PELÁEZ G U T I E R R E Z 

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes, 

R O M A N G O M E Z O V A L L E 

El Secretario del honorable Senado de la 
República, 

Crispín Vi l lazón de Armas. 

El Secretario de la honorable Cámara de 
Representantes, 

Luis Lorduy Lorduy. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 19 de septiembre de 1986 

VIRGILIO BARCO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
César Gavi r ia Truj i l lo . 

La Min is t ra de Educación Nac iona l , 

M a r i n a Uribe de Eusse. 

E l Ministro de Obras Pública.? y T r a n s p o r t e , 

Luis Ffraindo Jrsv; 

LEY 44 DE 1986 
(septiembre 19) 

por medio de la cual se aprueba la "Conven-
ción In te ramer icana sobre Arb i t ra je Comer-
cial In ternacional" , f i rmado en Ciudad de 

Panamá, el 30 de enero de 1975. 

E l Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Apruébase la "Convención I n -
teramer icana sobre Arb i t ra je Comercial I n -
ternacional", f i rmado en ciudad de P a n a m á 
el 30 de enero de 1975, cuyo texto es: 

«CONVENCION I N T E R A M E R I C A N A SOBRE 

A R B I T R A J E COMERCIAL I N T E R N A C I O N A L 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de 
la Organización de los Estados Americanos, 
deseosos de concertar una Convención sobre 
Arb i t ra je Comercial Internacional , h a n acor-
dado lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Es válido el acuerdo de las partes en vir tud 
del cual se obligan a someter a decisión arb i -
t ra l las diferencias que pudiesen surgir o que 
hayan surgido entre ellas con relación a u n 
negocio de carácter mercant i l . E l acuerdo 
respectivo constará en el escrito f i rmado por 
las partes o en el canje de cartas, te legramas 
o comunicaciones por telex. 

ARTICULO 2 

El nombramiento de los árbitros se h a r á 
en la forma convenida por las partes. Su 
designación podrá delegarse a un tercero sea 
éste persona n a t u r a l o jur ídiea. 

Los árbitros podrán ser nacionales o ex-
tranjeros. 

ARTICULO 3 

A fa l ta de acuerdo expreso entre las partes, 
el arb i t ra je se l levará a cabo conforme a las 
reglas de procedimiento de la Comisión I n -
teramer icana de Arb i t ra je Comercial. 

ARTICULO 4 

Las sentencias o laudos arbitrales no i m -
pugnables según l a ley o feglas procesales 
aplicables, tendrán fuerza de sentencia j u d i -
cial ejecutoriada. Su ejecución o reconoci-
miento podrá exigirse en la misma forma que 
la de las sentencias dictadas por tr ibunales 
ordinarios nacionales o extranjeros, según las 
leyes procesales del país donde -se ejecuten, y-
lo que establezcan a l respecto los tratados i n -
ternacionales. 

ARTICULO 5 

1. Sólo se podrá denegar el reconocimiento 
y la ejecución de la sentencia, a solicitud de 
la par te contra la cual es invocada, si ésta 
prueba ante la autor idad competente del Es-
tado en que se pide el reconocimiento y la 
ejecución: 

a) Que las partes en el acuerdo estaban 
sujetas a alguna incapacidad en v i r tud de la 
ley que les es aplicable o que dicho acuerdo 

no es válido en v i r tud de la ley a que las p a r -
tes lo h a n sometido, o si nada se hubiere i n -
dicado a este respecto, en v i r tud de la ley 
del Estado en que se haya dictado l a senten-
cia ; o 

b) Que la parte contra la cual se invoca la 
sentencia a rb i t ra l no haya sido debidamente 
noti f icada de la designación del árbitro o del 
procedimiento de arb i t ra je o no haya podido, 
por cualquier ot ra razón, hacer valer sus 
medios de defensa; o 

c) Que la sentencia se ref iera a una di fe-
rencia no prevista en el acuerdo de las partes 
de sometimiento a l procedimiento arb i t ra l ; 
no obstante, si las disposiciones de la senten-
cia que se ref ieren a las cuestiones sometidas 
a l arb i t ra je pueden separarse de las que no 
hayan sido sometidas al arb i t ra je , se podrá 
dar reconocimiento y ejecución a las pr ime-
ras; o 

d) Que la constitución del t r ibunal arbi t ra l 
o el procedimiento arb i t ra l no se h a y a n a jus-
tado al acuerdo celebrado entre las partes o, 
en defecto de ta l acuerdo, que la constitución 
del t r ibunal a rb i t ra l o el procedimiento arb i -
t r a l no se h a y a n ajustado a la ley del Estado 
donde se haya efectuado el a rb i t ra je ; o 

e) Que la sentencia no sea aún obligatoria 
para las partes o haya sido anulada o sus-
pendida por una autoridad competente del 
Estado en que, o conforme a cuya ley, haya 
sido dictada esa sentencia. 

2. T a m b i é n se podrá denegar el reconoci-
miento y la ejecución de una sentencia arb i -
t r a l si la autor idad competente del Estado en 
que se pide el reconocimiento y la ejecución 
comprueba: 

a ) Que, según la ley de este Estado,' el ob-
jeto de la diferencia no es susceptible de 
solución por vía de arb i t ra je ; o 

b) Que el reconocimiento o la ejecución de 
la sentencia sean contrarios a l orden público 
del mismo Estado. 

ARTICULO 6 

Si se h a pedido a la autoridad compe-
tente prevista en el art ículo 5, pár ra fo 1 e ) , la 
anulación o la suspensión de la sentencia, 
la autoridad ante la cual se invoca dicha 
sentencia podrá, si lo considera procedente, 
aplazar l a decisión sobre la ejecución de la 
sentencia y, a solicitud de la parte que pida 
la ejecución, podrá también ordenar a la 
otra parte que otorgue garantías apropiadas. 

ARTICULO 7 

L a presente Convención estará abierta a la 
f i r m a de los Estados Miembros de la Organi -
zación de los Estados Americanos. 

ARTICULO 8 

La presente Convención está sujeta a r a t i -
ficación. Los instrumentos de rat i f icación se 
depositarán en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos. 

ARTICULO 9 

La presente Convención quedará abierta 
a la adhesión de cualquier otro Estado. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en-
la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos. 
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. ARTICULO 10 

La presente Convención ent rará en vigor 
�el -trigésimo dia a par t i r de la fecha en que 
haya sido depositado el segundo instrumento 
de rat i f icación. 

Para cada Estado que rat i f ique la Conven-
ción o se adhiera a ella después de haber 
sitio depositado ,el -segundo instrumento -de 
rat i f icación, la «Convención ent rará en vigor 
el trigésimo d ía a par t i r de la fecha en que 
ta l Estado h a y a depositado su instrumento de 
rat i f icación o adhesión. 

ARTICULO 11 

Los Estados Partes que tengan dos o más 
unidades territoriales en las que r i j a n dis-
tintos sistemas jurídicos relacionados con 
cuestiones tratadas en la presente Conven-
ción, podrán declarar, en el momento de la 
f i rma , rat i f icación o adhesión, que la Con-
vención se aplicará a todas sus unidades te -
rritoriales o solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas 
mediante declaraciones ulteriores, que espe-
ci f icarán expresamente la o las unidades te -
rritoriales a las que se aplicará la presente 
Convención. Dichas declaraciones ulteriores 
se t ransmi t i rán a la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos y 
surt i rán efecto t re in ta días después de reci-
bidas. 

ARTICULO 12 

La presente Convención regirá indef in ida-
mente, pero cualquiera de los Estados Partes 
podrá denunciarla. E l instrumento de denun-
cia será depositado en la Secretaría Genera l 
de la Organización de los Estados Americanos. 
Transcurrido u n año, contado a par t i r de la 
fecha de depósito del instrumento de denun-
cia, la Convención cesará en sus efectos para 
el Estado denunciante, quedando-subsistente 
para los demás Estados Partes. 

ARTICULO 13 

El instrumento original de la presente 
Convención, cuyos textos en español, francés, 
inglés y portugués-son igualmente auténticos, 
será depositado -en la Secretaría Genera l de 
la Organización de los Estados Americanos. 
Dicha Secretaría not i f icará a los Estados 
Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos y a los Estados que se h a y a n 
adherido a la Convención, las f i rmas, los de-
pósitos de instrumentos de rat i f icación, adhe-
sión y denuncia, así eomo las reservas que 
hubiere. T a m b i é n les t ransmit i rá las decla-
raciones previstas en el art ículo 11 de la 
presente Convención. 

<En -fe -de -lo cual, los plenipotenciarios i n -
frascritos, debidamente autorizados por sus 
respectivos ¡Gobiernos, f i r m a n la presente 
Convención. 

Hecha en la ciudad de 'Panamá, República 
de Panamá, el día t re inta de enero de m i l 
novecientos setenta y cinco. 

Por H a i t í : . . . 
Por Perú: . . . 
Por T r in idad y Tobago: . . . 
Por Uruguay: 30 de enero de 1975 (Fdo.) 

ilegible, 
Por Bolivia: . . . 
Por Honduras: 30 de enero de 1975 (Fdo.) 

ilegible. 
Por los Estados Unidos de América: . . . 
Por Barbados: . . . 
Por la República Argent ina: . . . 
Por Costa Rica: 30 de enero de 1975 (Fdo.) 

ilegible. 
Por Nicaragua: 30 de enero de 1975 (Fdo.) 

ilegible. 
Por Ecuador: 30 de enero de 1975 (Fdo.) 

ilegible. 

Por Guatemala : 30 de enero de 1975 (Fdo.) 
ilegible. 

Por Jamaica: . . . 
Por Brasi l : (Fdo.) ilegible. 
Por P a n a m á : 30 de enero de. 1975 (Fdo.) 

ilegible. 
Por Paraguay: . . . 
Por Venezuela: 30 de enero de 1975 (Fdo.) 

ilegible. 
Por la República Domin icana: . . . 
Por E l Salvador: 30 de enero de 1975 (Fdo.) 

ilegible. 
Por México: . . . 
Por Chile:- 30 de enero de 1975 (Fdo.) i le-

gible. 
Por Colombia: 30 de enero de 1975 (Fdo.) 

ilegible. 

R a m a Ejecutiva del Poder Público. 

Presidencia de la República. 

Bogotá, D. E., . . . noviembre de 1983. 

Aprobado. Sométase a la consideración del 
honorable Congreso Nacional para los efectos 

� constitucionales. 

(Fdo.) BELISARJO BETANCUR 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) Rodrigo Lloreda Caicedo. 

Es f ie l copia del texto certificado de la 
"Convención In teramer icana sobre Arb i t ra je 
Comercial Internacional" , suscrita en Ciudad 
de Panamá el 30 de enero de 1975, que reposa 
en los archivos de la División de Asuntos 
Jurídicos del Minister io de Relaciones Exte -
riores. 

(Fdo.) Joaquín Barreto Ruiz, Jefe de la D i -
visión de Asuntos Jurídicos. H a y u n sello: M i -
nisterio de Relaciones Exteriores. 13». 

Art ículo 2? Esta Ley ent rará en vigencia 
una vez cumplidos los trámites establecidos 
en la Ley 7^ del 30 de noviembre de 1944, en 
relación con e l Convenio que por esta misma 
Ley se aprueba. 

D a d a en Bogotá, D. E., a los . . . días del 
mes de . . . de m i l novecientos ochenta y seis 
(1986). 

E l Presidente del honorable Senado de la 
República, ' 

H U M B E R T O PELAEZ G U T I E R R E Z 

E l Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes, 

R O M A N G O M E Z OVALLE 

El Secretario del honorable Senado de la 
República, 

Crispín Yi l lazón de Armas. 

El Secretario de la honorable Cámara de 
. Representantes, 

Luis Lorduy Lorduy. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 19 de septiembre de 1986. 

VIRGIL IO BARCO 

E l Ministro de Relaciones Exteriores, 
Jul io Londoño Paredes. 

E l Min is t ro de Justicia, 
Eduardo Suescún Monroy. 

E l Min is t ro de Desarrollo Económico, 
Migue l Alfonso Mer ino Gordil lo. 

LEY 45 DE 1986 
(septienlfare 19) 

por medio de la cual se aprueba el "Convenio 
Básico de Telecomunicaciones entre la Stopü-
blica de Colombia y la República de Chile", 
f i rmado en Bogotá el 2 de diciembre de 1983. 

E l Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo Apruébase el "Convenio Básico 
de Telecomunicaciones entre la República de 
Colombia y la República de Chile", f i rmado en 
Bogotá el 2 de diciembre de 1983, cuyo texto 
es: 

«CONVENIO BASICO DE TELECOMUNI-

CACIONES ENTRE LA REPUBLICA DE 

COLOMBIA Y LA REPUBLICA DE CHILE 

El Gobierno de la República de Colombia y 
e.l Gobierno de la República de Chile, en ade-
lante "las Partes Contratantes", 

Animados del deseo de proteger y mejorar 
los servicios de telecomunicaciones de cada 
uno, 

Deseosos de estrechar sus relaciones y f a -
cil i tar la comprensión y la cooperación en 
mater ia de telecomunicaciones, convienen en 
suscribir el siguiente Convenio: 

ARTICULO I 

Las Partes Contratantes, mediante los m e -
dios de que disponen. sus respectivas a d m i -

- nistraciones, en su caso, o las empresas de 
explotación reconocidas que operan en sus 

. respectivos países, procurarán seguir explo-
tando o poner en ejecución, servicios de tele-
fonía, telegrafía, telex u otros servicios de 
telecomunicaciones, aprovechando los adelan-
tos técnicos que se producen en este campo. 

ARTICULO I I 

El Gobierno de Chile designa como organis-
mo técnico y de enlace, para el efecto de d f r 
cumplimiento a lo estipulado en el presen-

. te Convenio, a la Subsecretaría de Teleco-
_ municaciones, dependiente del Ministerio de 

Transportes y Telecomunicaciones y, el Gp-
. bierno de la -República de Colombia, por su 

parte, designa para este efecto a la Empresa 
Nacional 4 e Telecomunicaciones (Telecom), 
organismo.adscrito a l Ministerio de Comuni-

, caciones. 
ARTICULO I I I 

Para ello, las. Partes Contratantes, convie-
nen en realizar los mejores esfuerzos p a r a : ' 

a ) Establecer y mantener sus instalaciones 
de telecomunicaciones, destinadas a propor-
cionar los servicios de que se t ra ta en perfec-
tas condiciones de funcionamiento u opera-
ción. 

b) Dedicar especial atención a la propia 
transmisión y distribución de los mensajes, 

' así como a la rápida atención de los requeri-
mientos de los servicios. 

c) Emplear, en caso de interrupción, todos 
los medios y esfuerzos para el rápido resta-

' blecimiento de los servicios. 
. d) Proporcionar los servicios, observando las 

� normas establecidas en el Convenio I n t e r n a -
cional de Telecomunicaciones y sus reglamen-
tos anexos, considerando las recomendaciones 
aprobadas por la Conferencia Interamericana 
de Telecomunicaciones, C ITEL , establecidas 
en el P lan Interamer icano de Desarrollo de 
Telecomunicaciones ( P I D - T E L ) y respetando 
las normas legale's existentes de cada una de 
las Partes Contratantes. , 

e) Coordinar los problemas de utilización 
del espectro radioeléctrico y acordar tíirecta-

' mente o instar a las empresas de explotación 
recoñoc,idas, para que acuerden, .según co-
rresponda, los Convenios Operativos sobre ut i -
l ización de frecuencias radioeíéctricas. 


